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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2020-00144-00. 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada, para los fines de 
rigor, la respuesta brindada por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES-DIAN, frente a la solicitud de información 
en torno a la situación tributaria del correspondiente acervo herencial. 
 
Por otro lado, atendiendo la solicitud allegada por las interesadas, 
orientada a que se realice la inclusión del emplazamiento en el 
pertinente aplicativo, respecto de las personas que se crean con 
derecho sobre los bienes relictos, se dispone que la secretaría del 
Despacho lleve a cabo tal acto, conforme a lo ordenado en el num. 3º 
del auto por el cual se abrió el trámite sucesoral (proveído adiado a 2 
de julio del año en curso). Ello, siguiéndose las directrices previstas 
por el art. 10 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  

Eliana  
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